RED DE OFICINAS DEL INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO

HUESCA

* Huesca

C/ San Jorge, 52
22003 - HUESCA
Teléf.: 974228011

* Barbastro

C/ Conde, 21

22300 - BARBASTRO
Teléf.: 974310700

« Binéfar

C/ Zaragoza, 58
22500 - BINEFAR
Teléf.: 974430952

*Fraga

Paseo de la Constitucion, s/n
22520 - FRAGA

Teléf.: 974474732

«Jaca

C/ Levante, 10
22700 - JACA
Teléf.: 974356146

» Monzon

C/ Santa Barbara, 14
22400 - MONZON
Teléf.: 974417074

» Sabinanigo

C/ Val Estrecha, s/n
22600 - SABINANIGO
Teléf.: 974482121

TERUEL
e Teruel
C/ Nicanor Villalta, 14

44002 - TERUEL
Teléf.: 978641484

Siguenos en:

fI&YinfW)

« Alcaiiiz

C/ Ciudad Deportiva, 10
44600 - ALCANIZ
Teléf.: 978831495

 Andorra

Paseo de la Minas, s/n
(esquina C/Arifio) 1% planta
44500 - ANDORRA

Teléf.: 978842230

« Calamocha

Plaza Montalban, 7
44200 - CALAMOCHA
Teléf.: 978730508

« Utrillas

Avda. Valencia, 12
44760 - UTRILLAS
Teléf.: 978757130

ZARAGOZA

«Centro

C/Doctor Cerrada, 3
50005 - ZARAGOZA
Teléf.: 976216157

« Ranillas

José Atarés, 101
50018 - ZARAGOZA
Teléf.. 976716268

« Santander

C/ Santander 3-5

50010 - ZARAGOZA

Teléf.: 976 353834 y 976 353650

« Compromiso de Caspe

Avda. Compromiso de Caspe, 4-10

50002 - ZARAGOZA
Teléf.: 976496712
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INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO

Servicio de Atencidén Telefénica
901 501 000

@ www.aragon.es/inaem

«Parque de la Memoria
C/ Royo Villanova, 1
50007 - ZARAGOZA
Teléf.: 976251685

PROGRAMA

OVEM

GARANTIA JUVENIL

« Calatayud

C/ Amparados, 2
50300 — CALATAYUD
Teléf.: 976883149

«Caspe

C/San Agustin, 1
50700 - CASPE
Teléf.: 976630797

- Ejea de los Caballeros

C/ Mediavilla, 25

50600 - EJEA DE LOS CABALLEROS
Teléf.: 976661251

INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO
Contigo hacia el empleo

«Tarazona

Plaza Joaquina Zamora, 1
50500 - TARAZONA
Teléf.: 976641741

ESPACIO EMPRESAS
Apoyo a la creacion de empresas

- Zaragoza

José Atarés, 101

Teléf: 976 715165
empresasz.inaem@aragon.es

+Huesca
C/ San Jorge, 52.

Teléf.: 974 22 8512
empresash.inaem@aragon.es

FOMENTO DE
EMPLEO JUVENIL

Orden EPE/38/2023, de 20de enero (BOA 1/2/23)

- Teruel

C/ Nicanor Villalta, 14.

Teléf: 978 64 16 05
empresate.inaem@aragon.es
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https://twitter.com/Inaempleo?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://es-es.facebook.com/Inaempleo/
https://es.linkedin.com/in/inaem
https://elblogdelinaem.wordpress.com/category/formacion/
https://inaem.aragon.es/

FINALIDAD

Favorecer la empleabilidad, la mejora de
las competencias profesionales y la
adquisicién de experiencia laboral de
personas jévenes desempleadas inscritas
en el Sistema Nacional de Garantia
Juvenil a través de su participacion en
proyectos de interés general y social
promovidos por entidades locales,
organismos, corporaciones y empresas
publicas, universidades y entidades sin
animo de lucro en el dmbito de
colaboracién con el Instituto Aragonés de
Empleo, que se ejecuten o presten en el

BENEFICIARIOS

Entidades locales aragonesas y
sus organismos publicos

vinculados y dependientes, asi
como las demdés entidades que
integran su sector publico
institucional.

Entidades de derecho publico, las
sociedades y las empresas
publicas dependientes o
vinculadas a la Administracién de
la C.A. de Aragén.

° Universidades aragonesas.

Asociaciones, fundaciones y otras
entidades e instituciones sin dnimo

de lucro con dmbito de actuacion
en la C.A. de Aragén.

No podran ser beneficiarios los centros
especiales de empleo ni las empresas de

insercion

PERSONAS DESTINATARIAS

Jévenes mayores de 16 afios
inscritos en el Sistema Nacional de
Garantia Juvenil.

Requisitos:

e Ser menor de 30 afios en la
fecha de inicio del contrato.

e Estar desempleado e inscrito
como demandante de empleo
en el INAEM desde, al menos, el
dia anterior a la fecha de inicio
del contrato.

e No haber trabajado en el dia
natural anterior a la fecha de

REQUISITOS DE LOS PROYECTOS

Los proyectos de obras, servicios a realizar
tendrdn una duracién minima de 6 meses,
serdn de interés general y social y se
ejecutardn por las entidades solicitantes en
alguno de los siguientes émbitos:

o Proteccién del medio ambiente.

e Mantenimiento o rehabilitacién de
infraestructuras publicas y de utilidad social.

o Conservacién y restauracién del patrimonio
histérico, artistico y cultural.

e Servicios de ocio y culturales, promocién
del turismo, apoyo educativo, promocién
del deporte y del sector audiovisual.

¢ Servicios de proximidad para la conciliacién
de la vida laboral, familiar y personal.

e Servicios de atencién a personas mds
vulnerables: infancia, adolescencia,
personas dependientes, mayores, personas
en situacién de exclusién social y personas
con discapacidad.

e Actuaciones de sensibilizacién en materia
de igualdad entre hombres y mujeres y
prevencion contra la violencia de género.

e Acogimiento de asilados y refugiados.

e Actividades y estudios en materia de salud,
deporte, consumo y calidad de vida.

o Actividades cientificas, tecnolégicas y de
investigacion.

o Andlisis e implantacién de sistemas +D+l.

e Desarrollo o incorporacién de procesos en
el dmbito de las nuevas tecnologias.

e Actividades y servicios que contribuyan a la
transicién ecoldgica o a la transformacion
digital.

o Otros proyectos de interés general y social
debidamente justificados.

CALCULO DE LA SUBVENCION

El cdlculo de la subvencién por
persona joven contratada se realiza
conforme a la siguiente férmula:

Coste Unitario®* X n° de meses
completos de duracién del contrato
inicial, con el limite mdximo de 10
meses subvencionables.

Cuando los contratos sean a tiempo
parcial, la subvencién se reducird en
proporcién a la jornada realizada.

*Coste Unitario = Salario Minimo
Interprofesional mensual vigente,
incluida la parte proporcional de las
pagas extraordinarias (SMI mensual
x14/12), e incrementado en un
porcentaje equivalente a la suma de
los tipos de cotizacidn vigentes
correspondientes a las cuotas
empresariales al Régimen General de
la SS previstas por Contingencias
Comunes, Desempleo, FOGASA y FP,
mas otro 1,50% adicional equivalente
al tipo de cotizacién minimo por las
contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales.

ambito de la C.A. de Aragédn. inicio del contrato.

Solicitud electrénica en la Oficina Virtual de Tramites del Gobierno de Aragdn en:
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite /subvenciones-para-el-programa-jovem
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https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-el-programa-jovem

